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CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE MÁQUINAS DISPENSADORAS DE 

VENDING EN LAS SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 
 

 

A la vista de distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre si 

el canon se encuentra sujeto o no a IVA, se informa que el canon no se encuentra 

sujeto a IVA de acuerdo con lo establecido en el artículo 7, numero 9º de la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que preceptúa 

lo siguiente: 

 

“No estarán sujetas al Impuesto: 

9.º Las concesiones y autorizaciones administrativas, con excepción de las 

siguientes: 

a) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar el dominio público 

portuario. 

b) Las que tengan por objeto la cesión de los inmuebles e instalaciones en 

aeropuertos. 

c) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras 

ferroviarias. 

d) Las autorizaciones para la prestación de servicios al público y para el 

desarrollo de actividades comerciales o industriales en el ámbito portuario. 
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